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        LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 
 
 

LEY DE ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2026 
  

 

 

CAPÍTULO I 
  

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

  
Artículo 1. Objeto de la Ley 

  
1.1.  La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones para el endeudamiento 

del sector público para el Año Fiscal 2026, de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Endeudamiento Público. 
  

1.2.  Para efectos de la presente Ley, toda mención al “Decreto Legislativo” se 

entiende referida al Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Endeudamiento Público, o norma que lo sustituya. 

Artículo 2. Comisión Anual 
 

La comisión anual, cuyo cobro se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas en el 

artículo 37 del Decreto Legislativo, es equivalente al 0,1% sobre el saldo adeudado de 

la operación correspondiente. 

Artículo 3. Montos máximos autorizados para la concertación de operaciones de 
endeudamiento externo e interno 

  
3.1.  Autorizar al Gobierno Nacional para acordar operaciones de endeudamiento 

externo hasta por un monto equivalente a US$ 2 840 000 000,00 (DOS MIL 



OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 

destinado a lo siguiente: 
  

1.  Sectores económicos y sociales, hasta US$ 1 840 000 000,00 (MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS). 
 

2.  Apoyo a la balanza de pagos, hasta US$ 1 000 000 000,00 (MIL MILLONES 

Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 
 

3.2.   Autorizar al Gobierno Nacional para acordar operaciones de endeudamiento 

interno hasta por un monto que no exceda a S/ 38 435 000 000,00 (TREINTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 

SOLES), destinado a lo siguiente: 

  

1.  Sectores económicos y sociales, hasta S/ 9 562 000 000,00 (NUEVE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES Y 00/100 SOLES). 

2.  Apoyo a la balanza de pagos, hasta S/ 28 831 000 000,00 (VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO MILLONES Y 00/100 SOLES).  

3.  Bonos ONP, hasta S/ 42 000 000,00 (CUARENTA Y DOS MILLONES Y 

00/100 SOLES). 
 

3.3.   Autorizar a la Dirección General del Tesoro Público para efectuar reasignaciones 

entre los montos de endeudamiento previstos en los incisos 1 y 2 del numeral 

3.1 y en los incisos 1 y 2 del numeral 3.2, indistintamente, incluido el monto no 

colocado de la emisión aprobada en el numeral 6.1 del artículo 6 de la presente 

Ley, sin exceder la suma total del monto máximo establecido por la Ley, para el 

endeudamiento externo y el endeudamiento interno, según corresponda. 
 

3.4.  Previamente a la reasignación, el Ministerio de Economía y Finanzas debe dar 

cuenta de esta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 

del Congreso de la República, indicando los montos y las razones de dicha 

reasignación, para su conocimiento. 

Artículo 4. Calificación crediticia 
 

La calificación crediticia a que se refiere el artículo 57 del Decreto Legislativo es 

requerida cuando el monto de las concertaciones, individuales o acumuladas, del 

respectivo gobierno regional o gobierno local, con o sin garantía del Gobierno 

Nacional, durante el Año Fiscal 2026, supere el equivalente a la suma de                            

S/ 15 000 000,00 (QUINCE MILLONES Y 00/100 SOLES). 

Artículo 5. Monto máximo de las garantías del Gobierno Nacional en el marco de 
los Procesos de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas 
 

Autorizar al Gobierno Nacional para otorgar o contratar garantías para respaldar las 

obligaciones derivadas de los Procesos de Promoción de la Inversión Privada 

mediante Asociaciones Público Privadas hasta por un monto que no exceda de                                          

US$ 631 410 502,00 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 

DIEZ MIL QUINIENTOS DOS Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), más el Impuesto 
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General a las Ventas (IGV), o su equivalente en moneda nacional, en concordancia 

con lo establecido por el artículo 29 y por el numeral 46.4 del artículo 46 del Decreto 

Legislativo. 

Artículo 6. Aprobación de emisión de bonos 

  
6.1. Aprobar la emisión interna de bonos que, en una o más colocaciones, puede 

efectuar el Gobierno Nacional hasta por la suma de S/ 28 831 000 000,00 

(VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO MILLONES Y 00/100 

SOLES), con cargo al monto de las operaciones de endeudamiento a que se 

refiere el inciso 2 del numeral 3.2 del artículo 3. 

  

6.2. Cuando el monto de endeudamiento previsto en el inciso 2 del numeral 3.2 del 

artículo 3 se reasigne en merito a lo dispuesto en el numeral 3.3. del artículo 3, 

se aprueba la emisión externa o interna de bonos que, en una o más 

colocaciones, puede efectuar el Gobierno Nacional hasta por el monto resultante 

de la recomposición de los montos de endeudamiento previstos en el citado 

artículo 3. 
  

6.3. En caso las condiciones financieras sean favorables, según lo establece el 

numeral 27.5 del artículo 27 del Decreto Legislativo, aprobar la emisión externa 

y/o interna de bonos que, en una o más colocaciones puede efectuar el Gobierno 

Nacional, con la finalidad de prefinanciar los requerimientos del siguiente 

ejercicio fiscal contemplados en el Marco Macroeconómico Multianual o en el 

Informe de Proyecciones Macroeconómicas correspondiente. 
  

6.4. Las emisiones internas de bonos antes mencionadas se sujetan a lo dispuesto 

en el Reglamento del Programa de Creadores de Mercado y en el Reglamento 

de Bonos Soberanos, vigentes. 
 

6.5. Aprobar la emisión interna de bonos que, en una o más colocaciones, puede 

efectuar el Gobierno Nacional para su uso exclusivo en operaciones de reporte 

en el marco de lo dispuesto en la Séptima Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo, cuyo saldo adeudado al 31 de diciembre de 2026 no exceda 

el importe de S/ 3 000 000 000,00 (TRES MIL MILLONES Y 00/100 SOLES). 
  

6.6. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la culminación de las operaciones 

realizadas en el marco del presente artículo, el Ministerio de Economía y 



Finanzas informa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República del Congreso de la República y a la Contraloría General de la 

República sobre dichas operaciones. 

Artículo 7. Aprobación de operaciones de administración de deuda y emisión de 
bonos 

  
7.1. Aprobar las operaciones de administración de deuda hasta por el equivalente, 

en moneda nacional u otra denominación, a US$ 10 000 000 000,00 (DIEZ MIL 

MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), que en uno o más tramos 

puede efectuar el Gobierno Nacional bajo la modalidad de prepago, intercambio 

o canje de deuda, recompras, entre otros, contemplados en el numeral 15.2 del 

artículo 15 del Decreto Legislativo. 
  

7.2. Aprobar la emisión externa y/o interna de bonos que, en una o más colocaciones, 

puede efectuar el Gobierno Nacional hasta por el monto que permita implementar 

las operaciones de administración de deuda a que se refiere el numeral 

precedente. 
  

7.3. La citada emisión interna de bonos se sujeta a lo dispuesto en el Reglamento del 

Programa de Creadores de Mercado y en el Reglamento de Bonos Soberanos, 

vigentes. 
  

7.4. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la culminación de las operaciones 

realizadas en el marco del presente artículo, el Ministerio de Economía y 

Finanzas informa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República del Congreso de la República y a la Contraloría General de la 

República sobre dichas operaciones. 

Artículo 8. Implementación de operaciones de endeudamiento y de 
administración de deuda 

  
8.1. Para la implementación de las operaciones de administración de deuda a que se 

refiere el artículo 7, así como para la implementación de las emisiones externas 

de bonos a que se refieren los artículos 6 y 7, y la implementación de las 

emisiones internas de bonos, en caso se utilice un mecanismo de colocación que 

sustituya al Programa de Creadores de Mercado, mediante resolución ministerial 

del Ministerio de Economía y Finanzas se determinan las condiciones generales 

de los bonos respectivos, la designación del banco o bancos de inversión que 

prestan sus servicios de estructuración y colocación, así como las entidades que 

brindan servicios complementarios, entre otros aspectos. 
 

8.2. Cuando se trate de una operación de cobertura de riesgo, mediante resolución 

ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas se determinan los montos y 

las operaciones de endeudamiento incluidas, se designa a las contrapartes, se 

aprueban los contratos y documentos requeridos para su implementación, entre 

otros aspectos.  
 

8.3. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la culminación de las operaciones 

realizadas en el marco de los artículos 6 y 7, el Ministerio de Economía y 
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Finanzas informa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República del Congreso de la República y a la Contraloría General de la 

República sobre dichas operaciones. 

 
CAPÍTULO II 

 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

Artículo 9. Empresas y accionistas que incumplen sus obligaciones 

  
9.1. Las empresas y sus accionistas que fueron garantizados por el Estado para 

obtener recursos del exterior e incumplieron el pago de dichas obligaciones, no 

pueden ser postores, contratistas o participar en acciones de promoción de la 

inversión que realiza el Estado, hasta que culminen de honrar su deuda. 
  

9.2. Se incluyen en el presente artículo las empresas con nueva denominación o 

razón social y accionistas que asumieron los activos de la empresa deudora. 

Artículo 10. Plazo para la aprobación de operaciones de endeudamiento en 
trámite 
 

Las operaciones de endeudamiento correspondientes al Año Fiscal 2025, 

comprendidas en los alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e incisos 1, 2 y 3 

del numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 32187, Ley de Endeudamiento del Sector 

Público para el Año Fiscal 2025, que al 31 de diciembre de 2025 se encuentren en 

trámite, pueden ser aprobadas durante el primer trimestre del Año Fiscal 2026, en el 

marco de la Ley antes citada. 

Artículo 11. Colocación de bonos en el marco de la Gestión de Liquidez 
 

Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General del 

Tesoro Público, para colocar durante el Año Fiscal 2026, el saldo pendiente de 

colocación de bonos soberanos cuyas emisiones fueron aprobadas por los artículos 6 

y 7 de las Leyes N° 31640, N° 31955 y N° 32187, Leyes de Endeudamiento del Sector 

Público para los Años Fiscales 2023, 2024 y 2025, respectivamente, a fin de garantizar 

la restitución de los recursos utilizados en el marco de la gestión de liquidez, al titular 

que corresponda. 

 

  



Artículo 12. De la participación en esquemas financieros regionales o 
individuales 
 
12.1. Autorizar a la Dirección General del Tesoro Público, a participar en el diseño e 

implementación de esquemas financieros vinculados con el desarrollo 

sostenible de la Amazonia, que cuenten con una garantía parcial de organismos 

multilaterales de crédito, con el objetivo de que la República del Perú pueda 

acceder a financiamiento en condiciones favorables de manera individual o 

conjunta con otros países del ámbito regional amazónico. 

 

12.2. Previo a la celebración del respectivo financiamiento, autorizar a la citada 

Dirección General, a negociar y acordar los términos para participar en el 

referido esquema, incluyendo las condiciones de las contragarantías a ser 

otorgadas por la República del Perú a favor del garante de dicho esquema 

financiero, y a suscribir los correspondientes documentos, entre los que se 

puede contemplar el compromiso del Estado Peruano de asumir gastos que 

irrogue el diseño del esquema financiero.  
  

12.3. Los documentos señalados en el numeral 12.2 son aprobados mediante 

resolución ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

Artículo 13. Financiamiento parcial del “Programa de Innovación, Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento” 

 
13.1. Autorizar excepcionalmente al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 

la Dirección General del Tesoro Público, a concertar una operación de 

endeudamiento con organismos internacionales, para financiar parcialmente el 

“Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y Emprendimiento” a 

cargo del Ministerio de la Producción, orientado a aumentar la inversión privada 

en innovación empresarial, y a fortalecer la capacidad del Gobierno del Perú 

para diseñar, orientar e implementar políticas de innovación empresarial a largo 

plazo. 

 

13.2. La operación de endeudamiento autorizada en el numeral precedente se 

encuentra comprendida en el monto máximo autorizado en la presente Ley de 

Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2026, y se sujeta a lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1437, en lo que resulte aplicable. 

 

13.3. Autorizar al Ministerio de la Producción a canalizar los recursos 

correspondientes del “Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y 

Emprendimiento” en el fideicomiso constituido en la Corporación Financiera de 

Desarrollo S.A. (COFIDE). 

 
Artículo 14. Implementación de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 29231  

 
14.1. Disponer que el monto del capital a que se refiere el artículo 6 de la Ley N° 

29231, Ley de Saneamiento Financiero de los Prestatarios del Banco de 

Materiales, es registrado y pagado por la Dirección General del Tesoro Público, 

para cuyo efecto dicha Dirección General celebra un convenio con el Banco de 
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Materiales S.A.C. en Liquidación, en el cual se establecen las condiciones, 

plazos y demás disposiciones pertinentes. El citado convenio es aprobado 

mediante resolución ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

14.2. El monto a pagar materia del convenio es establecido en función a los 

certificados de cancelación expedidos por el Banco de Materiales S.A.C. en 

Liquidación a favor de cada uno los beneficiarios comprendidos en la 

Resolución de Gerencia General N° 164-09-GG-BM, cuyos créditos fueron 

otorgados con Recursos del Fondo Revolvente. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

  
Primera. Vigencia 
 

La presente Ley entra en vigor desde el 1 de enero de 2026, salvo lo dispuesto en la 
Segunda Disposición Complementaria Final y en la Primera, Tercera, Cuarta y Quinta 
Disposiciones Complementarias Modificatorias que entran en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Segunda. Asociaciones Público Privadas Híbridas 
 
Autorizar a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada (Proinversión) a utilizar 
esquemas híbridos de inversión que combinen las modalidades de Contratos de 
Gobierno a Gobierno y Asociación Público Privada (APP) para el diseño, formulación, 
financiamiento, despliegue, operación y mantenimiento de proyectos de inversión de 
alta complejidad, con altos niveles de inversión y/o financiamiento, que involucren 
intervenciones multisectoriales o la combinación de más de una de dichas 
características. 
 
Para tal efecto, se autoriza a Proinversión a suscribir, en representación del Estado 
peruano, Contratos de Gobierno a Gobierno vinculados a contratos de APP. 
Proinversión coordina con los sectores, y en su caso, con los gobiernos regionales o 
locales competentes, los aspectos referidos al impacto y complejidad de los proyectos 
a ser desarrollados bajo esquemas híbridos. 
 
Las reglas, criterios, requisitos y procedimiento para la aplicación de la presente 
medida se desarrollan en el Reglamento de la Ley que regula la promoción de la 
inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos y Activos. 

 
 
 
 



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
 

Primera. Modificación del inciso 3 del numeral 3.1 y del numeral 3.2 del artículo 
3, del artículo 8, del numeral 10.2 del artículo 10; de los incisos 1 y 3 del numeral 
20.2 del artículo 20 y del inciso 9 del numeral 21.2 del artículo 21 del Decreto 
Legislativo N° 1436 
 

Modificar el inciso 3 del numeral 3.1 y el numeral 3.2 del artículo 3; el artículo 8; el 

numeral 10.2 del artículo 10; los incisos 1 y 3 del numeral 20.2 del artículo 20 y el inciso 

9 del numeral 21.2 del artículo 21 del Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo 

Marco de la Administración Financiera del Sector Público, los mismos que quedan 

redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 3.- Lineamientos generales 
 
3.1 La Administración Financiera del Sector Público incorpora los siguientes lineamientos 
generales para su gestión eficiente: 
(…) 
3. La gestión integrada de activos y pasivos financieros a través de los Sistemas 
Nacionales de Tesorería y de Endeudamiento Público. 
(…) 
3.2 Los entes rectores de los respectivos sistemas administrativos y la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
evalúan y aprueban la ejecución de lineamientos adicionales, a fin de fortalecer la 
articulación de la Administración Financiera del Sector Público; y, coordinan con la 
Dirección de Riesgos Fiscales, cuando corresponda.” 

 
“Artículo 8.- Comité de Riesgos Fiscales 

 
8.1  El Comité de Riesgos Fiscales se constituye en el Ministerio de Economía y 

Finanzas, con la finalidad de establecer lineamientos sobre la Gestión de Riesgos 
Fiscales.  

 
8.2  El Comité de Riesgos Fiscales está presidido por el/la Ministro/a de Economía y 

Finanzas y está integrado por el/la Viceministro/a de Economía y el/la Viceministro/a 
de Hacienda, cuya Secretaría Técnica es ejercida por la Dirección de Riesgos 
Fiscales. 

 
8.3  El reglamento interno del Comité de Riesgos Fiscales se aprueba mediante 

resolución ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas.” 

 
“Artículo 10.- Sistema Nacional de Tesorería 
(…) 
10.2 El Sistema Nacional de Tesorería tiene por finalidad la estructuración del 
financiamiento del presupuesto del Sector Público y la gestión de activos financieros del 
Sector Público No Financiero, de manera integrada con el Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público.” 

 
“Artículo 20.- Proceso de Programación de Recursos Públicos 
(…) 
20.2 El Proceso de Programación de Recursos Públicos se desarrolla conforme a lo 
siguiente: 
 
1. Programación Multianual de la Inversión Pública: Se encuentra a cargo del órgano 

rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
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que establece la priorización de las inversiones, sujetándose a la Asignación 
Presupuestaria Multianual, en el marco de las prioridades de política y de 
resultados con el establecimiento de metas en función a dicha priorización, que 
permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas de infraestructura y acceso 
a los servicios públicos. 

(…) 
3. Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras: Se encuentra a cargo del 

órgano rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, y se refiere a la 
desagregación de los bienes, servicios y obras necesarios para el funcionamiento 
y mantenimiento de las entidades públicas, así como el mantenimiento de los 
activos generados por la inversión pública; sujetándose a la Asignación 
Presupuestaria Multianual.” 

 
“Artículo 21.- Proceso de Gestión de Recursos Públicos. 
(…) 
21.2. El Proceso de Gestión de Recursos Públicos se desarrolla conforme a lo siguiente: 
(…) 
9. Gestión de Riesgos Fiscales: Se encuentra a cargo de la Dirección de Riesgos 
Fiscales dependiente del Despacho Viceministerial de Hacienda, y se refiere a la 
identificación, cuantificación o valoración, mitigación y monitoreo de los riesgos 
fiscales que podrían impactar en las finanzas públicas.” 

Segunda. Suprimir del Decreto Legislativo N° 1441 la referencia al “Subcapítulo 
V del Capítulo III”  
 
Suprimir en el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Tesorería, la referencia al “Subcapítulo V del Capítulo III”.  

 

Tercera. Modificación del numeral 19.3 del artículo 19 del Decreto Legislativo N° 
1441 
 

Modificar el numeral 19.3 del artículo 19 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, el mismo que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 19.- Cuenta Única del Tesoro Público 
(…) 
19.3. Comprende los Fondos Públicos que determinan y perciben todas las entidades 
pertenecientes al Sistema Nacional de Tesorería. Los saldos que se mantienen sin utilizar 
son remunerados de acuerdo con las disposiciones que establezca la Dirección General 
del Tesoro Público.  
(…)”. 

 



Cuarta. Incorporación de los numerales 5 y 6 a la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1645 
  
Incorporar los numerales 5 y 6 a la Primera Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo N° 1645, Decreto Legislativo que fortalece el Sistema Nacional de 

Tesorería y el Sistema Nacional de Endeudamiento Público, los mismos que quedan 

redactados de la siguiente manera: 

 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera.- Dotación de autonomía a la Gestión de Riesgos Fiscales 
(…) 
5. La Dirección de Riesgos Fiscales formula y propone los lineamientos, así como, plantea 
y aprueba, mediante Resolución Directoral, metodologías, procedimientos y/o directrices, 
para las actividades de identificación, cuantificación o valoración, mitigación y monitoreo 
de dichos riesgos, en el ámbito del Sector Público. 
6. La Dirección de Riesgos Fiscales elabora reportes periódicos y anuales, a partir de una 
gestión activa y preventiva de los riesgos fiscales, a través de la descentralización 
operativa de sus actividades y la coordinación interinstitucional, a fin de garantizar la 
actualización sistemática de la información de los riesgos fiscales.” 

Quinta. Incorporación del inciso 7 en el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1436 

 
Incorporar el inciso 7 en el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1436, 

Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Estado, el mismo que 

queda redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3.- Lineamientos generales 
 
3.1 La Administración Financiera del Sector Público incorpora los siguientes lineamientos 
generales para su gestión eficiente: 
(…) 
7. La gestión de riesgos fiscales, a través de la Dirección de Riesgos Fiscales dependiente del 
Despacho Viceministerial de Hacienda.” 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
 

Única. Derogación del inciso 6 del numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 1437 
 
Derogar el inciso 6 del numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1437, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 
 

Comuníquese a la señora Presidenta de la República para su promulgación. 

 

En Lima, a los 


